
ugfELilaYaBflht$A
"D.c.n¡o dc l¡ lgu¡ld¡d dc oporlun¡d¡d.3 p¡r¡ müj.r.s y hombrt§"

"Año d.l forl¡l.cim¡.rto d. l¡ Sobcr¡ni¡ N¡cio¡¡|"

fusofución (Directoraf 9{" 0()L2 -2023
¡iroYoBAMBA' 

1 o Etf. zolB

Visto, el Expediente N" 050-2022434657 Acta de Adjudicación para

Personal Docente 2022. sobre Reas¡gnac¡ón Etapa lnterregional por INTERÉS PERSONAL;

CONSIDERANOO:

Que, es politica del Ministerio de Educación y función de la Un¡dad de

Gestión Educat¡va Loc€|, garantizar el desplazamiento del personal Docente a través del proceso de

reasignación, para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas programadas en las

instanc¡as de gestión educátiva descentralizada,

Que, la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magister¡al, tiene por objeto

ormar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan seNicios en las instituc¡ones y

ramas educat¡vos públicos de educación básica y técnico productiva y en las lnstancias de Gestión

Educ€tiva Descentralizadas, regulando deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública

Magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remunerac¡ones y los estimulos e ¡ncentivos,

Que, el articulo 67 de Ia Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial

establece: "la reas¡gnación es la acción de personal mediante la cual el profesor se desplaza de un cargo a

otro tgual que se encuentre vacante, en cualquiera de las áreas magisteriales. srn modifcar la escala

magisterial alcanzada. Se efectúa previo a los procesos de nombramiento y contratac¡ón docente, baio

responsab¡l¡dad administrativa. El reglamento de la presente Ley establece los criterios y condiciones para

reasignación",

Que. el numeral 154 3 del Reglamento

ag¡stenal, aprobado mediante D S N' 004-2013-ED, establece que el

de la Ley de Reforma

MINEDU establecerá los

lineamientos y procedimientos del proc€so de reasignación

Que medrante Resolución Viceministerial N" 042-2022-MINEDU de

fecha 19 de ahtil del 2022, se aprobó la norma técnica denominada: "Disposiciones para la reasignación y

permuta de los profesores en el marco de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Nilagisterial y su Reglamento";

norma que deroga la Resolución Viceministerial N'245-201g-MINEDU modificada por la Resoluc¡ón

c€ministeral N"21 2-202 1 -MINEDU.

Que. le Resolución Vicem¡nisterial N'151-2022-MINEDU de fecha 18

de noviembre del 2022, norma que incorpora el subnumeral 13.31 al numeral 13 de la Resolución

V¡ceministerial N" 042-2022-MINEDU, cual establec€ que durante los meses de noviembre del año 2022 a

enero del 2023 se implementa el proceso de reasignación excepcional por las causales de ¡nterés personal
y unidad famil¡ar, el m¡smo que ha sido precisado a traves del Oficio Mult¡ple No 00'142-
2022-MINEDUAr'MGP.DIGEDD:
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de Personal Docente,

Local , y

Que, estando a lo ejecutado e informado por el Com¡te de Reasrgnacrón

y visado por las Jefeturas y Asesor¡á Jurídica de la Un¡dad de Gestión Educativa

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Perú, Ley de

Presupuesto del Sector Publ¡co para el Año Fiscal 2022, Ley N " 28044, Ley General de Educación, Ley N"

29944, Ley de Reforma Magisterial, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de

Reforma lMagrsteflal y sus modificatoflas,

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: REASIGNAR , a partir del primero de marzo

del 2023, a JANETT VICTORIA ROJAS RUIZ, con DNI N' 00829118 en el cargo de PROFESOR, con

SEGUNoA ESCALA MAGISTERIAL y con Jornada Laboral de 30 Hrs. PEDAGÓGrcA, a quien se le ha

consignado en la evaluación de su expediente, el siguiente puntaje:

PI,AZA DE ORIGEN

CRITERIOS DE
EVALUACIóN

ESCALA
MAGISTERIAL

LABOR EN ZONA
RURAL, FRONTERA O

VRAEM

TIEMPO DE

SERVtCtOS

PUNTAJE
TOTAL

Puntaje Obten¡do 12 00 000 21 00 33.00

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

UGEL

789891110810

Prindla

f f ü CRNEL FAP VICTOR MAI.DOMDO BEGAZO

UGEL 03

PI.AZA DE OESTINO

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

AREA CURRIC,/ ESPEC,

INSTITUCION EDUCATIVA

MOTIVO DE VACANTE

ARfcULo SEGUNDo: aFÉcTEsE, a la cadena presupuesta¡

correspondiente de acuerdo al Texto tilnico Ordenado del Clasificador de Gastos.

ARíCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presenle resolución a las

partes interesadas, para su conocimiento y ñnes pertinentes
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